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330 -de vidrio. Tendrá su origen en el apoyo número 351 de la 
línea C.H «Escaies»-C.H. «Montañana», actualmente en funcio
namiento en la provincia de Lérida, término municipal de Sánt 
Esteve de. la Sarga, discurriendo 258 metros en esta provincia, 
y final en la denominada E. T. número 399, «Chiriveta», en la 
provincia de Huesca, término municipal de Viacamp y Litera, 
con un recorrido de 1.254 metros en esta provincia.

La finalidad dé la línea es el suministro de energía eléc
trica para viviendas en esta zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento, de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS muchos años.
Madrid' 26 de marzo de 1979,—El Director general, Ramón 

Leonatc Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huesca y Lérida.

10839 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica interprovincial 
a 13,2 KV. de tensión y un centro de transforma
ción tipo intemperie, y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia de «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria. 3, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica interprovincial y un centro 
de transformación, y la declaración en. concreto de la utilidad 
pública de los mismos, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en ei capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
de las siguientes instalaciones eléctricas:

al Linea eléctrica interprovincial de 13,2 KV. de tensión, 
derivada de la línea eléctrica actualmente en funcionamiento 
•Alimentación al C.T. de Elevación de Aguas del Ayuntamiento 
de Viana» cuye. puesta en marcha fue autorizada por la Dele
gación de Industria de Navarra con fecha 26 de marzo de 1977.

Esta derivación será un simple circuito trifásico, conductor 
de aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores suspendidos tipo E-70/127 y aisladores rígidos tipo «Ar- 
vi»-22. apoyos metálicos y de hormigón armado vibrado.

Ttnará su origen en el apoyo número 2 de la citada linea 
•Alimentación a C.T. Elevación de Aguas», término municipal 
de Viana (Navarra), y final en el Moreda, término municipal 
de Moreda (Alava)..

Su longitud total es de 2.675 metros, de los cuales 1.580 metros 
afectan a la provincia de Navarra y el resto a la provincia de 
Alava. «

bi Un centro de transformación tipo intemperie, sobre dos 
apoyos de hormigón, a instalar en el lugar de Moreda; cons
tará de un transformador de 160 KVA. de potencia, relación de 
transformación de 1C.200/380-220 V. y de los preceptivos ele
mentos de protección, seguridad y maniobra.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar las condicio
nes de suministro de energía eléctrica a Moreda (Alava).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación nó podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un piazo máxime de tres meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Navarra y Alava.

10840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente núme
ro 45.126,. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S A.», con domicilio, en Oviedo, 
plaza de ia Gesta, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto, a ios efectos de la imposición de ser
vidumbre dé paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técm '.as principales soi ias siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV., y línea aérea de alimentación de 46 metros de 
longitud.

Emplazamiento: El Cotarón, Carreño.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. . *
Declarai la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Discreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de.la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—-825-D.

10841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34 914 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A » con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad publica en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principáles son ias siguientes:

Linea eléctrica a 20 KV., de 514 metros de longitud, para ali
mentación del centro de transformación que se describe segui
damente:

Centro de transformación tipo intemperie, de 250 KVA. a 
20.000/38,0-220 V., denominada «Sajusa».

Emplazamiento: Concejo de Corvera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 Reglamento de Líneas Eléctricas dé Al
ta Tensión de 28 de noviembre de. 1968, Regiamente ae Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden mimsteria, de 1 de febrero de 1968, na resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado ñor Decreto 2819/1966.

Para al desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la mi'ma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 28 de marzo de 1979.—El Delegado Provincial.—908-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10842 ORDEN de 26 de marzo de 1979 por la que se 
declara la instalación de la industria de matadero 
del Grupo Sindical de Colonización número 17.358 en 
Almazora (Castellón) comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr : De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición del Grupo Sin
dical de Colonización número 17.358, para instalar un matadero.
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en Almazora (Castellón), acogiéndose a los beneficios del Real 
Decreto 634/1970, de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/ 
19637 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación del matadero del Grupo Sindi
cal de Colinzación número 17.358, en Almazora (Castellón), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria, correspondiente a la provincia de Castellón, del Real De
creto 034/1978, de 13 de enero.

Dos.—-Otorgar para la instalación de la mencionada indus
tria los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A», con subvención del grupo «B», de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, y con excep- 
tción del relativo a expropiación forzosa por no haber sido so
licitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

' Cuatro.—Aprobar el proyecto, definitivo con una inversión de 
cincuenta y nueve millones setecientas cuarenta y una mil qui
nientas cincuenta y una (59.741.551) pesetas y fijar la cuantía 
máxima de la subvención en cinco millones novecientas setenta 
y cuatro mil ciento cincuenta y cinco (5,974.155) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras, y de ocho meses para su terminación, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10843 ORDEN de 26 de marzo de. 1979 por la que se de- 
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una bode
ga de crianza de vinos en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) por don Juan Domínguez Benítez y se 
aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agarias, sobre la petición for
mulada por don Juan Domínguez Benítez, para instalar una bo
dega de crianza de vinos en Jerez de la Frontera (Cádiz), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973, de 7 
de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,* y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de crianza de 
vinos en Jerez.de la Frontera (Cádiz), por don Juan Domínguez 
Benítez, comprendida en zona de preferente loalización indus- 
traíl agaria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Decreto 3388/1973, de "7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, exceptuando los beneficios de la expropiación forzosa de 
terrenos y de ’a reducción de los derechos arancelarios, por no 
haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a . veinte millones noventa mil setecientas cua
renta y cuatro (20.090.744) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a dos 
millones nueve mil setenta y cuatro (2.009.074) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras, y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los In
teresados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 26 de marzo de 1979.—P. D., el Director genera] de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10844 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
aprueba la primera parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de las zonas de actuación especial 
del IRYDA en las riberas del Ebro, Ega, Arga 
y Aragón, en la  provincia de Navarra.

limos. Sres.: Por el Real Decreto 3161/1978, de 15 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1979X, se auto

rizan actuaciones especiales del IRYDA en las áreas de la pro
vincia de Navarra, declaradas catastróficas por inundaciones en 
virtud de acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo dé 
1978, las cuales han sufrido nuevos daños con motivo de las llu
vias torrenciales del pasado mes de febrero, que han afectado a 
numerosas explotaciones agrarias.

En el mencionado Reai Decreto se dispone que, entre otras 
acciones, el IRYDA prepare, con carácter urgente, un plan de 
mejoras territoriales y obras para la reparación de los daños en 
la infraestructura de la zona y en las fincas afectadas, el cual 
ha sido redactado por dicho Instituto y se somete a la aproba
ción de este Ministerio en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 4 dei artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de eneró de 1973. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas como de interés general de acuerdo con la 
autorización concedida para ello en el apartado 3 del artículo 3.” 
del citado Real Decreto 3161/1978, de 15 de diciembre.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de las zonas de actuación especial del 
IRYDA en las riberas del Ebro, Ega, Arga y Aragón, en la pro
vincia de Navarra, que comprende las áreas afectadas por las 
inundaciones catastróficas de junio de 1977 y las posteriores de 
febrero de 1978, en los términos municipales de Meddavía, Lodo
sa, Sartaguda, Andosilla, San Adrián, Azagra y Milagro, siendo 
la superficie realmente dañada de 2.215 Ha., aproximadamente.

Segundo.—Las obras Incluidas en el plan son las de recons
trucción de muros en tierra, reparación de 'caminos rurales y 
restitución de tierras. Todas ellas se clasifican como de interés . 
general en virtud de la autorización concedida al efecto en el 
apartado 3 del artículo 3.” del Real Decreto 3161/1978, de 15 de 
diciembre.

Tercero.—Los presupuestos que se aprueban para estas obras 
son los siguientes:

Pesetas

Reparación de caminos ....... ............ ...................;.......... 1.073.600
Diques de defensa .............................. 1......................... 115.698 000
Recuperación de tierras .................................................. 10.000.000
Obras de difícil evaluación ........................................ 5.838.580

Total ....................................................... 132.610.180

Cuarto.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 3.“ del Real Decreto 3161/1978, de 15 de diciembre, las 
obras de restitución de tierras podrán ser realizadas directamen
te por los agricultores damnificados, con cargo al IRYDA, pre
via valoración aprobada por el mismo.

2. La correspondiente solicitud deberá ser presentada dentro 
de un plazo de tres meses a contar desde el día -18 de enero 
de 1979, fecha de la publicación del Real Decreto mencionado en 
el apartado anterior.

3. Las obras cuya valoración aprobada por el IRYDA resul
te inferior a 5.000 pesetas, no será auxiliada, desestimándose sin 
más trámite las correspondientes solicitudes, por no considerar
se catastróficos los daños.

4. En todas las valoraciones aceptadas por el IRYDA se des
contarán 5.000 pesetas, puesto que los daños inferiores a ese lí
mite no son auxiliadles 

5. Para cada agricultor afectado, el auxilio económico ño 
podrá ser superior a 500.000 pesetas.

6. Cuando se considere por el IRYDA que el coste hace an
tieconómica la obra, podrá desestimar la solicitud correspon
diente.

7. Una vez aprobada por el IRYDA una solicitud de auxilio 
para obras que se compromete a realizar el agricultor afecta
do, éste tendrá un plazo de seis meses, contado desde la fecha 
de la aprobación, para llevarlas a cabo, perdiendo todos sus 
derechos si no cumpliese dicho plazo.

Quinto.—Los proyectos a que se refiere el plan deberán estar 
redactados en' un plazo de seis meses, y las obras, en el plazo 
de un año a contar desde la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial

Sexto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo- 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


